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RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2014, de la Dirección Gerencia, por la que
se hace pública la relación definitiva de aprobados en el proceso selectivo
convocado por Resolución de 13 de junio de 2011, para el acceso a la
condición de personal estatutario fijo en plazas de Licenciados, en la
Categoría de Técnico/a Superior de Sistemas y Tecnologías de la
Información, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de
Salud. (2014061356)

De conformidad con lo dispuesto en la base décima de la Resolución de 13 de junio de 2011
(DOE n.º 117, de 20 de junio), de la Dirección Gerencia, por la que se convoca proceso se-
lectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo, en plazas de Licenciados, en
la Categoría de Técnico/a Superior de Sistemas y Tecnologías de la Información, en las
Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, esta Dirección Gerencia,

R E S U E L V E :

Primero. Hacer pública la relación definitiva de aprobados en la Categoría de Técnico/a Su -
perior de Sistemas y Tecnologías de la Información, según relación adjunta a la presente re-
solución.

La relación definitiva de aprobados, podrá asimismo consultarse en la dirección de internet:
http://convocatoriasses.gobex.es 

Segundo. De acuerdo con lo previsto en la base undécima, los aspirantes que hayan supera-
do las pruebas selectivas y que, en función de la puntuación obtenida, se encuentren dentro
del número total de las plazas ofertadas en su categoría, deberán presentar ante la Secretaría
General del Servicio Extremeño de Salud, en el plazo de veinte días naturales, a contar des-
de el siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de
Extremadura, y por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los siguientes documentos acreditativos del cumplimiento de los re-
quisitos exigidos en la convocatoria.

a) Fotocopia compulsada del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad
española y tengan derecho a participar en este proceso selectivo según lo establecido en
la base 2.1.a), deberán presentar fotocopia compulsada del documento que acredite su
nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el he-
cho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado miembro de la Unión
Europea con el que tenga dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada
o promesa de éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del
hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia debidamente compulsada de la titulación académica exigida en la base 2.1.c)
de la convocatoria, o certificación académica que acredite tener cursados y aprobados los
estudios completos correspondientes, así como abonados los derechos para la expedición
de aquel título. Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones homologadas o equivalentes
a las exigidas, habrán de citar la disposición legal en que se reconozca la homologación o
equivalencia o, en su caso, aportar certificación expedida en tal sentido por el órgano com-
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petente del Ministerio de Educación o cualquier otro órgano de la Administración compe-
tente para ello. En el caso de ciudadanos de otros Estados, deberán aportar credencial que
acredite la homologación de su título en el Estado español.

c) Declaración jurada de no haber sido separado del servicio mediante expediente discipli-
nario de cualquier Servicio de Salud o Administración Pública, ni hallarse inhabilitado con
carácter firme para el ejercicio de funciones públicas, y de no estar sometido a sanción
disciplinaria o condena penal que impida en un Estado miembro el acceso a la función pú-
blica para los aspirantes que no posean la nacionalidad española, según en el modelo que
figura en el Anexo VII de la convocatoria.

d) Declaración jurada o promesa de no poseer, en la fecha establecida en la base 2.1.h), la
condición de personal estatuario fijo de la misma categoría a la que accede.

e) Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad funcional necesaria para el de-
sempeño de las funciones que se deriven del nombramiento. Este certificado deberá ex-
pedirse por el facultativo del Sistema Nacional de Salud que corresponda al interesado y
en modelo oficial.

Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar alguno de los documentos señala-
dos anteriormente, se podrá acreditar, que se reúnen los requisitos exigidos en la convocato-
ria, mediante cualquier medio de prueba admitido en derecho.

Tercero. Aquellos aspirantes que, por coincidencia en el tiempo de procesos selectivos en dis-
tintos Servicios de Salud, hubieran superado más de un proceso selectivo en la misma cate-
goría, deberán presentar renuncia expresa de su nombramiento en otro Servicio de Salud pa-
ra acceder a la condición de personal estatutario fijo del Servicio Extremeño de Salud,
decayendo, en caso contrario, en su derecho al nombramiento en este último Servicio.

Cuarto. Quienes, estando obligados a hacerlo según lo establecido anteriormente, no presen-
ten la documentación acreditativa, perderán, salvo caso de fuerza mayor, el derecho a ser
nombrados personal estatutario fijo, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran ha-
ber incurrido por falsedad en su solicitud.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán in-
terponer recurso potestativo de reposición ante el Director Gerente del Servicio Extremeño de
Salud, en el plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante el ór-
gano jurisdiccional competente de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Todo
ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pro-
cedente.

Mérida, a 20 de junio de 2014.

El Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud,
JOAQUÍN GARCÍA GUERRERO
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TÉCNICO SUPERIOR DE SISTEMAS Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN
RELACIÓN DEFINITIVA DE APROBADOS (TURNO LIBRE)

DNI/NIE APELLIDOS, NOMBRE OPOS. CONC. TOTAL
1  8865405D CALDITO TREJO, JOAQUIN 92,000 4,380 96,380
2 28959167M MARTIN MONTERO, ANA BELINDA 88,667 3,760 92,427
3 28961865N LLAMAS AGUNDEZ, ENRIQUE 50,000 0,000 50,000

Nº
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